
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-00557-00 

 

Se tiene en cuenta el embargo de remanentes solicitado por el Juzgado 85 Civil 

Municipal de Bogotá, decretando la medida sobre los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar, propiedad de la demandada Liliana Prieto Rosario, dentro del 

sumario de la referencia, en especial los derechos de cuota del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria N° 051-213165 para su proceso 2020-00015.  

 

Ofíciese al mencionado Estrado comunicando la decisión. 

 

De otro lado, los abonos informados por la parte demandante deberán ser tenidos 

en cuenta y aplicados en oportunidad procesal, debiendo comunicar el extremo actor si 

la conciliación celebrada el 28 de octubre de 2021 se encuentra cumplida a cabalidad 

por la convocada.   

 

 

 NOTIFÍQUESE,   
  
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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